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Señor 
Presidente de la Comisión 
Investigadora Financiera de ANCAP 
Lic. Marcos Oteguy
E.E. Nº 2015-17-1-0005383
Oficio Nº 7129/15
Ent. Nº 4314/15

Este Tribunal, en Sesión de 2 de setiembre de 2015 consideró vuestra nota N° 2, de 10 de agosto de 2015, por la cual se solicitó:
1. “Información del Tribunal de Cuentas acerca de los plazos en que ANCAP ha presentado sus estados contables ante dicho Tribunal y las observaciones realizadas por éste en el período 2000 al 2015.
2. Dictámenes del Tribunal de Cuentas sobre los Balances de ANCAP desde el año 2000 al 2012.”
Al respecto corresponde expresar:
1. En cuanto al primer punto se señala que, para plazo de presentación de los estados contables de las empresas públicas ante este Tribunal, deben distinguirse dos períodos.
1.1. Sin perjuicio de que el Artículo 1° de la Ley N° 17.040 de 20/11/1998 establece que las empresas públicas o de propiedad estatal, con actividad comercial e industrial, publicarán su balance general antes de un año de vencido el Ejercicio contable, previo dictamen de auditoría del Tribunal de Cuentas, este no había fijado un plazo para su presentación para los Ejercicios cerrados hasta el 31/12/02.
1.2. Para los estados contables correspondientes a los Ejercicios cerrados a partir del 31/12/2003 inclusive y hasta la fecha, el plazo está determinado por el Numeral 32 de la Ordenanza N° 81 de 17/12/02 de este Tribunal, en cuanto dispone que las unidades contables comprendidas en la misma, deberán presentar los estados contables dentro de los noventa días siguientes al cierre del Ejercicio ante el Tribunal de Cuentas, salvo que por disposición legal se establezca otro plazo.
1.3. Sin perjuicio de lo expresado deben mencionarse situaciones especiales con respecto a la presentación de los estados contables de ANCAP correspondientes a los Ejercicios 2003, 2009 y 2010.
Para la presentación de los estados contables correspondientes al Ejercicio 2003, ANCAP formuló una consulta con fecha 20/02/04, la que fue evacuada por el Tribunal por Resolución de 14/04/04. Asimismo, el Tribunal de Cuentas otorgó prórrogas al plazo establecido en el Artículo 32 de la citada Ordenanza para los estados contables de ANCAP correspondientes a los Ejercicios cerrados el 31/12/2009 y 31/12/2010, en aplicación del Numeral 2 de la misma,  por lo que los estados correspondientes a dichos tres Ejercicios deben de considerarse presentados en plazo.
1.4. Se adjunta un Anexo con las fechas de presentación de los estados contables de ANCAP ante el Tribunal de Cuentas en el período 2000 a 2015, la norma vigente para cada Ejercicio en cuanto al plazo obligatorio para su presentación, y en consecuencia, si dichos estados contables fueron presentados o no dentro del plazo establecido.
2. Con respecto al punto 2 de la solicitud, se adjuntan fotocopias de los Informes de Auditoría emitidos por el Tribunal de Cuentas en el período solicitado por la Comisión Investigadora, que incluyen los correspondientes Dictámenes e Informes a la Administración, en los que se consignan las observaciones formuladas a ANCAP relacionadas con sus estados contables.
Saludo a Usted atentamente
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ANEXO

Presentación de Estados Contables de ANCAP ante el Tribunal de Cuentas

Período: 2000 a 2015

Fecha de  Norma vigente Plazo de  Fecha de

Cierre de Ejercicio para el plazo presentaciónPresentación Observaciones

31/12/2000 Ley N° 17.040 31/12/2001 09/07/2001

31/12/2001 Ley N° 17.040 31/12/2002 05/08/2002

31/12/2002 Ley N° 17.040 31/12/2003 30/04/2003

31/12/2003 Ordenanza N° 81 31/03/2004 31/05/2004 ANCAP formuló consulta el 20/02/04 que fue evacuada el 14/04/04

31/12/2004 Ordenanza N° 81 31/03/2005 31/03/2005

31/12/2005 Ordenanza N° 81 31/03/2006 07/06/2006

31/12/2006 Ordenanza N° 81 31/03/2007 07/08/2007

31/12/2007 Ordenanza N° 81 31/03/2008 03/09/2008

31/12/2008 Ordenanza N° 81 31/03/2009 31/08/2009

31/12/2009 Ordenanza N° 81 31/03/2010 31/05/2010 Plazo autorizado por el Tribunal de Cuentas: 31/05/10

31/12/2010 Ordenanza N° 81 31/03/2011 25/04/2011 Plazo autorizado por el Tribunal de Cuentas: 30/04/11

31/12/2011 Ordenanza N° 81 31/03/2012 30/03/2012

31/12/2012 Ordenanza N° 81 31/03/2013 17/06/2013

31/12/2013 Ordenanza N° 81 31/03/2014 01/09/2014

31/12/2014 Ordenanza N° 81 31/03/2015 26/06/2015


